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Ref. ~jecutiy() Hipotecario 50001-40-03-006-2018-01069-00,

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas presentada por parte ele' la

Secretaría del Juzgado,no fue objetada por las partes, y, de contormidad con lo

. dispuesto en.el artículo 366 del Código General Del Proceso, .se apruebq la

misma.

De la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante (Fls.104-110),

córrase traslado por secretaría de conformidad con lo previsto en los mandatos

446 y 110 de lamlsma obra.

MAORICIO MARTÍN BAQUERO
JUE,Z .
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